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3.1.2.9 Responsabilidad penal de menores

…

Hemos de destacar también los casos en que se producen incidencias con la escolarización de 
los menores internos en los centros, en determinados supuestos por la tardanza en formalizar 
los trámites, tal como en la queja 20/0989 que tramitamos a instancias de la madre de un joven, 
de 17 años de edad, que acababa de cumplir la medida de internamiento que le fue impuesta por 
el juzgado de menores, habiendo estado ingresado en el CIMI “Marchenilla”, de Algeciras. Durante 
su estancia en dicho centro había estado matriculado en un instituto de La Línea de la Concepción, 
cursando un ciclo formativo de grado medio.

Se quejaba porque tras regresar a su domicilio, en Huelva capital, ni la Administración Educativa ni 
la Administración competente en Justicia Juvenil habían actuado con diligencia para garantizar la 
continuidad de sus estudios, debiendo permanecer cerca de un mes ocioso, deambulando por la 
calle sin nada que hacer.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos la emisión de un informe al respecto tanto a la Delegación 
Territorial de Educación de Huelva, como a la Dirección General de Justicia Juvenil. Estando en curso 
estas peticiones de informe, la interesada nos remitió un nuevo escrito para informarnos que su hijo 
había vuelto a ser ingresado en un CIMI, en este caso en el CIMI “Odiel”, de Huelva. Vino a relatar el 
episodio que le tocó vivir en primera persona, asistiendo atónita a cómo una banda de narcotraficantes 
perseguía a su hijo hasta su domicilio para reclamarle una deuda. Es por ello que nos hizo partícipes 
de su indignación por la escasa preocupación de las Administraciones implicadas en la reinserción 
social de menores delincuentes, que a su juicio abandonaron a su hijo a su suerte, temiendo que una 
vez que cumpliese la nueva medida de internamiento en el CIMI “Odiel” volviera a encontrarse 
absolutamente desasistido.

En otros casos, la continuidad de los estudios se ve condicionada por la restricción de salidas al exterior, 
tal como en la queja 20/0949 en la que la tutora de un joven que cumplía medida de internamiento 
semiabierto se lamentaba de los reiterados castigos que recibía el menor, desvirtuando el sentido 
de la medida que a priori le permitiría salir del centro y realizar sus estudios en el centro en el que 
estuviese matriculado.

En respuesta a esta cuestión la administración justificó su actuación en cumplimiento de la normativa 
en materia de responsabilidad penal de los menores, la cual permite un régimen de salidas si se 
cumplen unos criterios básicos, criterios que el menor no cumplió al comportarse de manera reiterada 
de forma disruptiva, con faltas de respeto tanto hacia el personal al que profería insultos sumamente 
graves como hacia sus compañeros. Estos comportamientos derivaron en la permanencia del menor 
gran parte del tiempo en Ia zona de mayor seguridad del centro, lo cual impidió que pudiera disfrutar 
de un itinerario de salidas programadas, así como su asistencia de forma regular al instituto.

…

3.2 Consultas

3.2.2 Temática de las consultas

3.2.2.2 Educación

…

El cierre de los centros educativos ha evidenciado, una vez más, el problema de la conciliación de 
la vida familiar y laboral y la importancia que ejerce el sistema educativo para solventar estas 
situaciones. Familias donde los dos progenitores trabajaban en servicios esenciales que no podían 
realizar teletrabajo (cajeros de supermercados, empleadas de hogar, trabajadores de la limpieza…) o 
familias monoparentales que trabajaban como empleadas de hogar o en cuidados; y que no podían 
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